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Enojo en las cortes arbitrales
por el futuro Código Mercantil

Xavier Gil Pecharromán MADRID.

El anteproyecto del Código de Co-
mercio, elaborado por un grupo de
insignes catedráticos en el seno de
la Comisión de Codificación del Mi-
nisterio de Justicia, ha sembrado el
pánico y la indignación en las prin-
cipales cortes arbitrales, según han
corroborado a elEconomista diver-
sas fuentes del sector.

El problema fundamental es que
se considera que se trata de un im-
portante paso atrás sobre la norma-
tiva vigente, así como en la norma-
lización del arbitraje, que ya de un
procedimiento de por sí poco co-
nocido por las sociedades a pesar
de ser en los países del entorno la
mejor solución para combatir el co-
lapso de los tribunales. Algunas de
las fuentes consultadas consideran
que se ha encargado la redacción
del articulado referido al arbitraje
a un catedrático de “reconocidos
recelos” hacia este procedimiento,
como es Manuel Olivencia.

Socios minoritarios
En el texto que sirve de base al fu-
turo Código Mercantil, se expulsa
del arbitraje societario a las socie-
dades cotizadas, que en la actuali-
dad si pueden acogerse a este pro-
cedimiento. De esta forma, los so-
cios minoritarios se verán en la ne-
cesidad de recurrir a los tribunales
y pagar las tasas y costas que les pue-
dan corresponder, así como sufrir
los efectos de los retrasos en la re-
solución en el ámbito judicial.

Se trata, por tanto, de una aspira-
ción de los socios de control, que
en el caso de las cotizadas mantie-
nen en su totalidad las cláusulas de
acogimiento al sistema arbitral fue-
ra de los estatutos sociales.

Con la desaparición de las coti-
zadas se teme que una parte de los
arbitros más prestigiosos abando-
nen la actividad, puesto que en las
disputas no estarán presentes la ca-
si totalidad de empresas grandes.

También, se limita el arbitraje a
las normas contenidas en los esta-
tutos, como es el caso de las impug-
naciones de los acuerdos sociales
por socios o administradores o li-
quidadores y otros conflictos de na-
turaleza societaria, por lo que deja
fuera los conflcitos por violación de
la legislación, de las leyes impera-
tivas. Con esta medida, en las cor-
tes arbitrales se teme que la mayo-
ría de los confictos quedarían fue-
ra, porque es muy difícil que tan só-
lo afecten a normas estatutarias, sin
contravención legislativa. También,
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cialistas en el asunto que se dirime,
pero que no pueden saltarse la Ley,
sino que deben ponderar la equi-
dad dentro de ella.

Separación del socio
La propuesta de Código Mercantil
cercena el arbitraje ad hoc, limitán-
dolo a instituciones y cortes arbi-
trales. Y, finalmente, incluye la ma-
yoría reforzada de los socios para
modificar estatutos y acogerse al
arbitraje, lo que supone endurecer
las condiciones , ya que en la refor-
ma del Código, se rebajan los quó-
rums para otro tipo de actuaciones
sociales. Y finalmente, a pesar de la
mayoría reforzada, se permite la se-
paración del socio que no esté de
acuerdo con la inclusión de la cláu-
sula en los estatutos.

LA PROPUESTA MARGINA AL ARBITRAJE SOCIETARIO

X. G. P. MADRID.

El Tribunal Constitucional (TC)
se dispone a revisar un recurso
contra la “falta de racionalidad del
actual sistema de imposición de
costas judiciales”, puesto que si la
cuantía la fija el juez como inde-
terminada la cantidad será gene-
ralmente asumible por la parte
perdedora, pero si se fija una cuan-
tía económica, en la mayoría de
los casos se trata de una cantidad
desproporcionada e irreal.

El recurso, dirigido por el cate-
drático de Derecho Administra-
tivo de la Universidad de Alican-
te, Santiago González-Varas, y pre-
sentado por la letrada Inmacula-
da de la Fuente Cabero, argumenta
se está impidiendo el acceso a la
Justicia o su continuación, si tras
la contestación a la demanda la
cuantía no se fija como indeter-
minada sino como una determi-
nada cantidad, en muchas ocasio-
nes sin la debida reflexión.

Penalizar sin arruinar
La solución que solicitan los re-
currentes es que las costas (como
hace ya en algunos casos el Tribu-
nal Supremo, pero hasta ahora no
los Tribunales Superiores de Jus-
ticia y los Juzgados, las fije direc-
tamente el juez, penalizando al
que pierde, pero sin arruinarle.

Alegan, que se trata de un pro-
blema mayor de la Justicia admi-
nistrativa y no las tasas, que aun-
que también son un importante
problema, lo son en menor grado
al tratarse de cantidades econó-
micas más reducidas frente a las
cifras que pueden alcanzar las cos-
tas, “un disparate auténtico la ma-

yor parte de las veces y una desa-
gradable sorpresa para el recu-
rrente, quien se puede ver arrui-
nado”, explica González-Varas.

El problema parte, según se ar-
gumenta en el recurso ante el TC,
porque las costas, cuando el asun-
to no tiene cuantía indetermina-
da se fijan dependiendo de unos
criterios establecidos por los co-
legios de abogados, “que son aje-
nos a la realidad por lo elevado de
las cantidades a pagar”.

En el recurso se afirma que “es-
tos justiciables, a diferencia del
resto, no tienen acceso a la juris-
dicción en condiciones similares
al resto de los administrados. Ade-
más, el acceso a la jurisdicción es
aún más complejo cuando, como
el que nos ocupa, en que la esti-

mación del recurso depende del
hecho de un juicio en parte de
equidad (posible en Derecho) o
justicia material (o de invocación
de principios generales) para la
imputación del daño a la Admi-
nistración, considerando que lo
normal en estos casos es perder el
contencioso si el órgano jurisdic-
cional se limita a la pura aplica-
ción de la legalidad administrati-
va en sus propios términos”.

En el fondo, la suerte de pagar
poco o mucho en los procesos de-
pende de la decisión del abogado
de la Administración o del code-
mandado, aunque el dictamen de
unas costas indeterminadas cola-
bora a la saturación de trabajo pa-
ra los tribunales, que es otro de los
vicios perniciosos del sistema.

El TC admite un recurso
contra el sistema para
fijar las costas judiciales
Los recurrentes alegan
que la fijación de
cifras irreales impide
el acceso a la Justicia

La reforma de la Justicia
Universal es ”permisiva”
elEconomista MADRID.

El fiscal general del Estado, Eduar-
do Torres-Dulce, ha lamentado la
modificación de la Ley que refor-
ma la justicia universal permita
“una interpretación mucho más
acorde y permisiva con respecto
a operaciones de narcotráfico o
terrorismo”.

Torres-Dulce, que ha realizado
estas manifestaciones en el trans-

curso de una visita a Ceuta,seña-
laba, según informa Europa Press,
que los representantes del Minis-
terio Público van a «esperar, siem-
pre respetuosos pero discrepan-
tes», la decisión del Tribunal Su-
premo, que tendrá que revisar la
excarcelación de 43 presuntos nar-
cotraficantes por parte de la Au-
diencia Nacional desde que en
marzo pasado entrara en vigor la
reforma.
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se expulsa del sistema arbitral al ar-
bitraje de equidad, lo que se consi-
dera en el mundo del arbitraje una
agresión al principio de la autono-
mía de las partes.

Igual que la prohibición de ex-
cluir los conflictos por violación de
las leyes imperativas parece basar-
se en el viejo sofisma de que “las
partes no pueden pactar sobre el
cumplimiento de la ley”, en este as-
pecto, los árbitros ven una defensa
corporativista de los intereses de
los abogados, al poder intervenir en
estos arbitrajes no abogados, espe-

Se podrá separar
el socio desacorde
con la inclusión
de la cláusula en los
estatutos sociales

El problema
es más grave que el
de las tasas, puesto
que éstas alcanzan
cantidades menores


